
 

 

Oficio NO CONARTEL-SG-07- 

D.M. Quit0J 

Señor 

SERGIO ENRIQUE MORLÁS ARTEAGA 

Concesionario frecuencia 89.3 MHz 

Portoviejo 

De mi consideración 

En atención a su petición verbal, me permito CERTIFICAR que el concesionario de la 

frecuencia 89.3 MHz, que opera en la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí, es el 

señor Sergio Enrique Morfás Arteaga, según el contrato de concesión suscrito el 23 de 

noviembre de 2001. 

Adicionalmente, cabe señalar que mediante comunicación ingresada en este Organismo 

con el N O CONARTEL-SAD-4213-2006, el concesionario solicita el cambio de nombre de 

la estación a "Canela Manabí 89.3 FM" y que la misma funcionará en la ciudad de Manta 

(Av. Malecón y Calle 9, Edificio Vera IO, oficina NO D), Io que fue notificado a la SUPTEL 

mediante oficio N O CONARTEL-SG-07453, de 13 de de 2007. 

Atentamente 

 

AB.(MARTHA MARTÍNEZ MURILLO 
Secretaria General 

 

 



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON MANTA. 

DOY FE: QUE LA FIRMA Y RUBRICA QUE CONSTA EN ESTE DOCUMENTO PERTENECE A 

LA ECON LILIA YUNDA MACHADO CON Cl. 170944868-0. SIENDO LA MISMA QUE UTILIZA 

EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS SEGÚN SU CEDULA DE CIUDADANIA QUE ME FUE 

PRESENTADA Y DEVUELTA AL INTERESADO. SEAN ESTOS PUBLICOS O PRIVADOS. 

MANTA, 24 DE OCTUBRE DEL 2007. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


